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Escritura N': 20170101002P02385 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17 50) 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No a Persona que le 
identidad Identificación | Nacionalidad] _ Calidad representa 

MARTINEZ MOSQUERA PAUL [POR SUS PROPIOS 7 ' ECUATORIA 
ESTEBAN DERECHOS ULA oroza19926 [na 

MUÑOZ ZHUNIO MARIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |... ALUGLETA. DERECHAS CÉDULA oros1seo7e [Qe CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

[Natural [CEDENTE 

Natural 

AFAVOR DE 
Documento de No. , Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ieaniidad e... Nacionalidad | — Calidad tepresenta 

OCHOA PESANTEZ LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
ALBERTO DERECHOS NA (A) 
PEÑA DURAN DIEGO POR SUS PROPIOS eeous ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural Mauricio DERECHOS Pr0Ss2o01T a (A) 

Natural CÉDULA 0301289880 

UBICACI 
Provincia Parroquia 

[AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CU DEL ACTO O 
CONTRATO: 

 



ESCRITURA NRO. $ 

2017-01-01-002-P-2385 
e % 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA AA 
e E Sa 

as as, 
COMPAÑÍA KAWSUS CIA. LTDA AAA 

AA 
OTORGADA POR: Y 

PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA; Y, 

MARIA AUGUSTA MUÑOZ ZHUNIO 

A FAVOR DE: 

LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ; Y, 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN 

CUANTÍA: $150,00 USD 

DI 3 COPIA(S) 

so DR oa 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DIECINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO 

PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA. Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura por una parte los cónyuges 

PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA y MARIA AUGUSTA 

MUÑOZ ZHUNIO, portadores de las cédulas de ciudadanía número 

010241992-6 y 010315897-8, domiciliados en las calles Miguel 

Cordero 1-220 y Paucarbamba, con teléfono número: 0986929828 y 

 



  

correo electrónico: paulmartinez(OHyahoo.com; por sus propios y 

personales derechos en calidad de CEDENTES); y, por otra parte el 

señor LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ portador de la cédula de 

ciudadanía número 030128988-0, domiciliado en las calles Federico 

García Lorca y Retorno de esta ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay; con teléfono número 0992259972 y correo electrónico: 

laop1976G hotmail com; y, el señor DIEGO MAURICIO PEÑA 

DURAN portador de la cédula de ciudadanía número 010352001-1, 

domiciliado en la calle Juan León Mera 3-43 de esta ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay; con teléfono número 0987106146 y 

correo electrónico: mauriciopd00Ohotmail.com; en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado, casado y 

soltero, en su orden, de ocupación empleados privados los tres 

primeros comparecientes y empleado público el último 

compareciente, respectivamente; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

to



amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

  

una que contenga la transferencia de participaciones de la KAWSUS 

CIA. LTDA., sujeta a las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de Cedentes el 

señor PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA y su cónyuge la 

señora MARIA AUGUSTA MUÑOZ ZHUNIO y, por otra parte, en 

calidad de Cesionarios, los señores LUIS ALBERTO OCHOA 

PESANTEZ y DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN, los comparecientes 

son de estado civil casados entre si los dos primeros, casado y soltero 

respectivamente los segundos comparecientes. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario Público Octavo del cantón Cuenca, Doctor Homero 

Moscoso Jaramillo, en fecha treinta y uno de mayo del dos mil diez y 

siete e inscrita bajo el número doscientos noventa y tres del Registro 

Mercantil de Cuenca, el seis de junio del año dos mil diez y siete, se 

constituye la compañía denominada KAWSUS CIA. LTDA., b) En 

Junta General Universal de socios de la compañía KAWSUS CIA. 

LTDA,, celebrada en esta ciudad de Cuenca, en cuatro de septiembre 

de dos mil diez y siete que se adjunta como documento habilitante a 

la presente, se autorizó en forma unánime, al socio de la compañía 

w



PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA y su cónyuge a que 

transfieran todas las participaciones que posee a favor de los señores 

LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ y DIEGO MAURICIO PEÑA 

DURAN; TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los antecedentes 

expuestos, el señor PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ MOSQUERA y su 

cónyuge MARIA AUGUSTA MUÑOZ ZHUNIO, por medio de este 

instrumento ceden y transfieren 150 participaciones del valor nominal 

de un dólar cada una que poseen en la compañía KAWSUS CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: a favor de LUIS ALBERTO OCHOA 

PESANTEZ 75 participaciones; y, a favor de DIEGO MAURICIO 

PEÑA DURAN 75 participaciones; transferencia que incluye todos los 

derechos que la calidad de socios les otorga a los cedentes, sin 

reserva de ninguna clase, transferencia que es aceptada por los 

cesionarios por ser otorgada a su favor. CUARTA.- PRECIO: El valor 

de la transferencia de las participaciones a las que se refiere la 

cláusula anterior, y que pagan los señores Luis Alberto Ochoa 

Pesantes y Diego Mauricio Peña Duran, a los cedentes es de 

SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada uno, valor que los cedentes declaran haberlo recibido 

en dinero en efectivo y de contado a su entera satisfacción. QUINTA.- 

CUANTÍA: La cuantía es de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Sírvase usted Señorita 

Notaria, agregar las demás cláusulas necesarias para el



  

la misma que se encuentra firmada por el AB. JULIO ANDRÉS 

MUÑOZ, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2016-217, DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura de todo lo 

cual doy fe.- 

Tal Y [ Vu Fica 
PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA (MARÍA doo 1sohae ZHUNIO 4 

  

cc. O/0241 7120 ec. OdU3 1selyae 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN 

0.0. O/O3532 0011 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA! 
KAWSUS CIA, LTDA. 

Juan Pio Montufar, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía KAWSUS 

CIA. LTDA., y estando presentes todos los socios de la compañía, los señores: PAUL 

ESTEBAN MARTÍNEZ MOSQUERA, LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ y 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN, quienes representan el cien por ciento del capital 

social. Preside esta sesión, el Presidente de la Compañía Señor LUIS ALBERTO OCHOA 

PESANTEZ y actúa como secretario el Gerente señor DIEGO MAURICIO PEÑA 

DURAN, por reunir con los requisitos legales, el Presidente declara instalada la sesión siendo 

las nueve horas. El Gerente Secretario, procede acto seguido a dar lectura al orden del dia, 

mismo que contiene como punto único: 

Uno) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE LA 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ 

MOSQUERA A FAVOR DE LOS SOCIOS LUIS ALBERTO OCHOA PESANTES Y 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN 

Los socios presentes por unanimidad resuelven tratar el orden del día establecido. El señor 

LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ en calidad de Presidente expone a la Junta General 

Universal de socios de la compañía que, el socio PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ 

MOSQUERA ha manifestado su voluntad de transferir la totalidad de sus participaciones que 

posee en esta compañía, esto es, 150 participaciones del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: 75 participaciones a favor del 

socio Luis Alberto Ochoa Pesantez, y 75 participaciones a favor del socio Diego Mauricio 

Peña Duran, razón por la cual ha requerido se le conceda la correspondiente autorización a 

fin de poder efectuar la antedicha cesión de participaciones. 

Luego de las debidas deliberaciones y con el voto favorable de la unanimidad de los socios, 

la presente junta resuelva: aprobar y autorizar al socio PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ 

MOSQUERA, para que transfiera la totalidad de sus participaciones que posee en la 

compañía, en la forma, cantidad y a los cesionarios conforme ha sido expuesto en la presente 

Junta. 

Se deja expresa constancia que una vez perfeccionada esta transferencia, el cedente deja de 

ser socio de la compañía, y el capital de la compañía que asciende a CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cuatrocientas cincuenta participaciones del valor nominal de un dólar cada una, quedara 

distribuido de la siguiente manera: LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ con doscientas 

veinte y cinco participaciones, y DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN con doscientas veinte 
y cinco participaciones. 

   



  

   

  

Una vez que se han agotado los puntos del orden del día de esta Junta, se concede 

para la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las diez horas, se proc 

lectura del acta, misma que es aprobada por unanimidad en todas sus partes, firman 

los presentes para su constancia y validez. 
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Diego Mauricio Peña Duran 
Gerente- Secretario 

 



   Cuenca, 05 de septiembre 4 

CERTIFICADO S 

Yo, DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN, con C.l. 0103520011 en mi calidad de Gerente General y por 

tanto Representante Legal de la compañía KAWSUS CIA. LTDA., certifico que mediante sesión de 

Junta General Universal de socios de la compañía, llevada a cabo el dia cuatro de septiembre del dos 

mil diez y siete, se aprobó y autorizó de manera unánime la cesión de 150 participaciones del socio 

PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ MOSQUERA, de la siguiente manera 75 participaciones a favor del socio 

Luis Alberto Ochoa Pesantez, y 75 participaciones a favor del socio Diego Mauricio Peña Duran. Lo 

cual certifico de conformidad a lo previsto en la Ley de compañías. 

Atentamente, > 

G7 

(AOBN A FRA 
> 

Diego Mauricio Peña Duran 
GERENTE GENERAL DE KAWSUS CIA. LTDA. 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190437981001 

RAZON SOCIAL: KAWSUS CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PEÑA DURAN DIEGO MAURICIO 

CONTADOR: LARRIVA CORONEL ROSA CATALINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 31/05/2017 

FEC. INSCRIPCION: 13/06/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA CIVIL, ELECTRICA, ECONOMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle: MANUEL QUIROGA Número: S/N Intersección: JUAN PIO 
MONTUFAR Edificio: OLIMPO Oficina: 02 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE DIARIO EL MERCURIO. Celular: 
0987106146 Email: mauriciopd00Q hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAD: 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   
*% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VZONA 61 AZUAY CERRADOS: 0 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: DPFVO40215 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 28/08/2017 13:10:10 

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
de hoce bien al pais! 

NUMERO RUC: 0190437981001 

RAZON SOCIAL: KAWSUS CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 31/05/2017 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE GESTIÓN PARA LA CONTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES Y ELÉCTRICAS 
CONSULTORÍA DE INGENIERÍA CIVIL, ELECTRICA, ECONOMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL. 
ACTIVIDADES DE ASESORIAS EN PROYECTOS INCLUYE ESTUDIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle: MANUEL QUIROGA Número: S/N Intersección: JUAN PIO 
MONTUFAR Referencia: ADOS CUADRAS DE DIARIO EL MERCURIO. Edificio: OLIMPO Oficina: 02 Celular: 0287106146 Email: 

mauriciopd00 hotmail.com 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: DPFV040215 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 26/06/2017 13:10:10 
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con REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sicacóny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ga da 
SAL 

2 
LL 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, £. 
LT eZ 

Número único de identificación: 0102419926 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ MOSQUERA PAUL ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ ZHUNIO MARIA AUGUSTA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: MARTINEZ V BOLIVAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: MOSQUERA CRESPO MARIA BERTHA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

                    

  

          

  

          l Ing Jorge Troya Fuertes 

N? de certificado: 173-055-21480 rl, - 

Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente o a — 

173-055-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera lo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisón. wenientes con esto documento ascriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

'Ñ     
  

    

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PA icacóny coiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103158978 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ZHUNIO MARIA AUGUSTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1973    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ MOSQUERA PAUL ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: MUÑOZ ORTIZ JAIME ARTURO 

Nombres de la madre: ZHUNIO ANDRADE LUZ VICENTA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-055-21492 

178-055-21492 

La institucion o Persona al 11 se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
(gencia del documento T Validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

    

  

                          l Ing “orga Troya Fuertes 
2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

     

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición caducó 

Número único de identificación: 0301289880 

  

Nombres del ciudadano: OCHOA PESANTEZ LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1976 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VASQUEZ RODAS PAOLA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 2002 

Nombres del padre: OCHOA LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: PESANTEZ SARA ISABEL 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-055-21510 

IB La IN 1 | Il M Ing Jorge Troya 
177-055-21510 

gu sui firmado. 

La insttución o persona ante quien se presente esto certficado deberá validarlo en rta gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dí ron En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                         

  

    

  

'uertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación hs a 
    

  

  



An REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sicacóny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103520011 

Nombres del ciudadano: PEÑA DURAN DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑA DIEGO ESTEBAN 

Nombres de la madre: DURAN MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

                                    

  

      

  

N? de certificado: 176-055-21469 al Y 

e UA E a O eo Ing Jorge Troya Fuertes E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

= ——— Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anio Pión se presente este certificado deberá validario en:https:i/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigeriia del documento-+váldación o 1 mes desde el cía de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec
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¿EN ECUADOR 
Can EAN CERTIFI VOTACIÓN S) E ú OS NETO! A MEE us 

001 001.122 0102419926 CIUDADANA (O): 
JUNTA No. Ss MARTINEZ UCR dá ap ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SE SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
Azuay PROVINCIA ORCUNSCRIPCIÓN: ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

nO zone LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
MULTI/ NULTI F 

PARROQUIA E 
= a a 

O AZ 

  

 



     

  

ES ECUADOR 
ELIGE CON / cae) : o MENE ANA o 

CIUDADANA (O) 

   



; y O DEL ECUADOR 

An    

    

       

   
ESTADO CM CASADO 

IIA sae ee 
VASQUEZ RODAS 

13 CERTIFICADO DE VOTACIÓN N ds ON ¿ | rm ELECCIONES 

2017   

    
  013-247 0301289880 a 

eno coa 
OCHOA PESANTEZ LUIS ALBERTO CIUDADANA (O): APELLIDOS Y NOMBRES - 

AZUAY. E ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
PauTe 
eN CD ' ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

OR LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS       UN



dl REPÚBLICA: DEL ECUADOR | 
DIRECCIÓN: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ERE ELECCIONES LECONES GENERALES 0017 S Za E POE ABRIL 2047 En. e / Sano 3 

a ETE. amados 

  

                   

  

024 024-204 0103520011 ne 
sua, le ci rdcieS PEÑA DURAN DIEGO MAURICIO CIUDADANA (O) APELLIDOS Y NOMBRES 

A ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED PROVINCIA CcUNSCRIPcIÓN SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
CUENCA . ANTÓN zon ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS EN LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

CI 

    

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA amaia 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL 

MISMO DIA DE $U CELEBRACIÓN 
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Factura: 001-101-000007165 20170101008000724 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO ¿ARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170101008000724 

MATRIZ 
FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:53) 
TIPO DE RAZÓN. MARGINAR 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-05-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
MARTINEZ MOSQUERA PAUL > A. ESTEaN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
NOMBRES/! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-09-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

    NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA 

No. IDENTIFICACIÓN 

10102419926 

No, IDENTIFICACIÓN 

    

Notaria Octav 
CUENCA - ECUADOR



> y 
ue AOS tava “=E£Cy, AD; 

OR 

DOY FE, QUE EN FECHA DE HOY, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, HE 

PROCEDIDO A TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA “KAWSUS CIA. LTDA.”, LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LA COPIA QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. 

  

28 
. “Notaria Oct, 

Notario Octavo del Cantón Cuenca CUENCA ECUADOR



4 Registro Mercantil de Cuenca 

  

T ITE NÚMERO: 11551 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 9206 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 168 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  
      

DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /19/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KAWSUS CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “KAWSUS CIA.LTDA.” INSCRITA 
CON EL NRO. 293, EL 06/JUNIO/2017. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 

/ 
ENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

    
  

FECHA DE EMISIÓN:    

  

   
   

  

/ MARIA FERN. /A ASTUDILLO PESANTEZ 

DGR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

No 0285728



  

Factura: 001-202-000037762 20170101002P02385 3 

  

oc pozas a £ AA Fo (A NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO Y EA E 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA e Te 2 
Eb e 

EXTRACTO cx4 € 

  

Escritura N': 20170101002P02385 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17 50) 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No a Persona que le 
identidad Identificación | Nacionalidad] _ Calidad representa 

MARTINEZ MOSQUERA PAUL [POR SUS PROPIOS 7 ' ECUATORIA 
ESTEBAN DERECHOS ULA oroza19926 [na 

MUÑOZ ZHUNIO MARIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |... ALUGLETA. DERECHAS CÉDULA oros1seo7e [Qe CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

[Natural [CEDENTE 

Natural 

AFAVOR DE 
Documento de No. , Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ieaniidad e... Nacionalidad | — Calidad tepresenta 

OCHOA PESANTEZ LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
ALBERTO DERECHOS NA (A) 
PEÑA DURAN DIEGO POR SUS PROPIOS eeous ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural Mauricio DERECHOS Pr0Ss2o01T a (A) 

Natural CÉDULA 0301289880 

UBICACI 
Provincia Parroquia 

[AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CU DEL ACTO O 
CONTRATO: 

 



ESCRITURA NRO. $ 

2017-01-01-002-P-2385 
e % 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA AA 
e E Sa 

as as, 
COMPAÑÍA KAWSUS CIA. LTDA AAA 

AA 
OTORGADA POR: Y 

PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA; Y, 

MARIA AUGUSTA MUÑOZ ZHUNIO 

A FAVOR DE: 

LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ; Y, 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN 

CUANTÍA: $150,00 USD 

DI 3 COPIA(S) 

so DR oa 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DIECINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO 

PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA. Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura por una parte los cónyuges 

PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA y MARIA AUGUSTA 

MUÑOZ ZHUNIO, portadores de las cédulas de ciudadanía número 

010241992-6 y 010315897-8, domiciliados en las calles Miguel 

Cordero 1-220 y Paucarbamba, con teléfono número: 0986929828 y 

 



  

correo electrónico: paulmartinez(OHyahoo.com; por sus propios y 

personales derechos en calidad de CEDENTES); y, por otra parte el 

señor LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ portador de la cédula de 

ciudadanía número 030128988-0, domiciliado en las calles Federico 

García Lorca y Retorno de esta ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay; con teléfono número 0992259972 y correo electrónico: 

laop1976G hotmail com; y, el señor DIEGO MAURICIO PEÑA 

DURAN portador de la cédula de ciudadanía número 010352001-1, 

domiciliado en la calle Juan León Mera 3-43 de esta ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay; con teléfono número 0987106146 y 

correo electrónico: mauriciopd00Ohotmail.com; en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado, casado y 

soltero, en su orden, de ocupación empleados privados los tres 

primeros comparecientes y empleado público el último 

compareciente, respectivamente; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

to



amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

  

una que contenga la transferencia de participaciones de la KAWSUS 

CIA. LTDA., sujeta a las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de Cedentes el 

señor PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA y su cónyuge la 

señora MARIA AUGUSTA MUÑOZ ZHUNIO y, por otra parte, en 

calidad de Cesionarios, los señores LUIS ALBERTO OCHOA 

PESANTEZ y DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN, los comparecientes 

son de estado civil casados entre si los dos primeros, casado y soltero 

respectivamente los segundos comparecientes. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario Público Octavo del cantón Cuenca, Doctor Homero 

Moscoso Jaramillo, en fecha treinta y uno de mayo del dos mil diez y 

siete e inscrita bajo el número doscientos noventa y tres del Registro 

Mercantil de Cuenca, el seis de junio del año dos mil diez y siete, se 

constituye la compañía denominada KAWSUS CIA. LTDA., b) En 

Junta General Universal de socios de la compañía KAWSUS CIA. 

LTDA,, celebrada en esta ciudad de Cuenca, en cuatro de septiembre 

de dos mil diez y siete que se adjunta como documento habilitante a 

la presente, se autorizó en forma unánime, al socio de la compañía 

w



PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA y su cónyuge a que 

transfieran todas las participaciones que posee a favor de los señores 

LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ y DIEGO MAURICIO PEÑA 

DURAN; TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los antecedentes 

expuestos, el señor PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ MOSQUERA y su 

cónyuge MARIA AUGUSTA MUÑOZ ZHUNIO, por medio de este 

instrumento ceden y transfieren 150 participaciones del valor nominal 

de un dólar cada una que poseen en la compañía KAWSUS CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: a favor de LUIS ALBERTO OCHOA 

PESANTEZ 75 participaciones; y, a favor de DIEGO MAURICIO 

PEÑA DURAN 75 participaciones; transferencia que incluye todos los 

derechos que la calidad de socios les otorga a los cedentes, sin 

reserva de ninguna clase, transferencia que es aceptada por los 

cesionarios por ser otorgada a su favor. CUARTA.- PRECIO: El valor 

de la transferencia de las participaciones a las que se refiere la 

cláusula anterior, y que pagan los señores Luis Alberto Ochoa 

Pesantes y Diego Mauricio Peña Duran, a los cedentes es de 

SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada uno, valor que los cedentes declaran haberlo recibido 

en dinero en efectivo y de contado a su entera satisfacción. QUINTA.- 

CUANTÍA: La cuantía es de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Sírvase usted Señorita 

Notaria, agregar las demás cláusulas necesarias para el



  

la misma que se encuentra firmada por el AB. JULIO ANDRÉS 

MUÑOZ, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2016-217, DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura de todo lo 

cual doy fe.- 

Tal Y [ Vu Fica 
PAUL ESTEBAN MARTINEZ MOSQUERA (MARÍA doo 1sohae ZHUNIO 4 

  

cc. O/0241 7120 ec. OdU3 1selyae 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN 

0.0. O/O3532 0011 

  

  

   

  

S CIA NIETO PACHECO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN DE CUENCA 

   
   

A 
CONTINUA DOCUHENTO(S) HABILITANTE(S)



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA! 
KAWSUS CIA, LTDA. 

Juan Pio Montufar, se reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía KAWSUS 

CIA. LTDA., y estando presentes todos los socios de la compañía, los señores: PAUL 

ESTEBAN MARTÍNEZ MOSQUERA, LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ y 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN, quienes representan el cien por ciento del capital 

social. Preside esta sesión, el Presidente de la Compañía Señor LUIS ALBERTO OCHOA 

PESANTEZ y actúa como secretario el Gerente señor DIEGO MAURICIO PEÑA 

DURAN, por reunir con los requisitos legales, el Presidente declara instalada la sesión siendo 

las nueve horas. El Gerente Secretario, procede acto seguido a dar lectura al orden del dia, 

mismo que contiene como punto único: 

Uno) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE LA 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ 

MOSQUERA A FAVOR DE LOS SOCIOS LUIS ALBERTO OCHOA PESANTES Y 

DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN 

Los socios presentes por unanimidad resuelven tratar el orden del día establecido. El señor 

LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ en calidad de Presidente expone a la Junta General 

Universal de socios de la compañía que, el socio PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ 

MOSQUERA ha manifestado su voluntad de transferir la totalidad de sus participaciones que 

posee en esta compañía, esto es, 150 participaciones del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: 75 participaciones a favor del 

socio Luis Alberto Ochoa Pesantez, y 75 participaciones a favor del socio Diego Mauricio 

Peña Duran, razón por la cual ha requerido se le conceda la correspondiente autorización a 

fin de poder efectuar la antedicha cesión de participaciones. 

Luego de las debidas deliberaciones y con el voto favorable de la unanimidad de los socios, 

la presente junta resuelva: aprobar y autorizar al socio PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ 

MOSQUERA, para que transfiera la totalidad de sus participaciones que posee en la 

compañía, en la forma, cantidad y a los cesionarios conforme ha sido expuesto en la presente 

Junta. 

Se deja expresa constancia que una vez perfeccionada esta transferencia, el cedente deja de 

ser socio de la compañía, y el capital de la compañía que asciende a CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cuatrocientas cincuenta participaciones del valor nominal de un dólar cada una, quedara 

distribuido de la siguiente manera: LUIS ALBERTO OCHOA PESANTEZ con doscientas 

veinte y cinco participaciones, y DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN con doscientas veinte 
y cinco participaciones. 

   



  

   

  

Una vez que se han agotado los puntos del orden del día de esta Junta, se concede 

para la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las diez horas, se proc 

lectura del acta, misma que es aprobada por unanimidad en todas sus partes, firman 

los presentes para su constancia y validez. 

  

   

CARS Eo Le EE 
t%% 
EE tz 
ES 
S 

artinez Mosquera 

Socio 

> 

Je 
Diego Mauricio Peña Duran 
Gerente- Secretario 

 



   Cuenca, 05 de septiembre 4 

CERTIFICADO S 

Yo, DIEGO MAURICIO PEÑA DURAN, con C.l. 0103520011 en mi calidad de Gerente General y por 

tanto Representante Legal de la compañía KAWSUS CIA. LTDA., certifico que mediante sesión de 

Junta General Universal de socios de la compañía, llevada a cabo el dia cuatro de septiembre del dos 

mil diez y siete, se aprobó y autorizó de manera unánime la cesión de 150 participaciones del socio 

PAUL ESTEBAN MARTÍNEZ MOSQUERA, de la siguiente manera 75 participaciones a favor del socio 

Luis Alberto Ochoa Pesantez, y 75 participaciones a favor del socio Diego Mauricio Peña Duran. Lo 

cual certifico de conformidad a lo previsto en la Ley de compañías. 

Atentamente, > 

G7 

(AOBN A FRA 
> 

Diego Mauricio Peña Duran 
GERENTE GENERAL DE KAWSUS CIA. LTDA. 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190437981001 

RAZON SOCIAL: KAWSUS CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PEÑA DURAN DIEGO MAURICIO 

CONTADOR: LARRIVA CORONEL ROSA CATALINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 31/05/2017 

FEC. INSCRIPCION: 13/06/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA CIVIL, ELECTRICA, ECONOMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle: MANUEL QUIROGA Número: S/N Intersección: JUAN PIO 
MONTUFAR Edificio: OLIMPO Oficina: 02 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE DIARIO EL MERCURIO. Celular: 
0987106146 Email: mauriciopd00Q hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRAD: 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   
*% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VZONA 61 AZUAY CERRADOS: 0 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: DPFVO40215 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 28/08/2017 13:10:10 

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
de hoce bien al pais! 

NUMERO RUC: 0190437981001 

RAZON SOCIAL: KAWSUS CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 31/05/2017 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE GESTIÓN PARA LA CONTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES Y ELÉCTRICAS 
CONSULTORÍA DE INGENIERÍA CIVIL, ELECTRICA, ECONOMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL. 
ACTIVIDADES DE ASESORIAS EN PROYECTOS INCLUYE ESTUDIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle: MANUEL QUIROGA Número: S/N Intersección: JUAN PIO 
MONTUFAR Referencia: ADOS CUADRAS DE DIARIO EL MERCURIO. Edificio: OLIMPO Oficina: 02 Celular: 0287106146 Email: 

mauriciopd00 hotmail.com 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: DPFV040215 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 26/06/2017 13:10:10 
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con REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sicacóny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ga da 
SAL 

2 
LL 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, £. 
LT eZ 

Número único de identificación: 0102419926 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ MOSQUERA PAUL ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ ZHUNIO MARIA AUGUSTA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: MARTINEZ V BOLIVAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: MOSQUERA CRESPO MARIA BERTHA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

                    

  

          

  

          l Ing Jorge Troya Fuertes 

N? de certificado: 173-055-21480 rl, - 

Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente o a — 

173-055-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera lo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PA icacóny coiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103158978 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ZHUNIO MARIA AUGUSTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1973    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ MOSQUERA PAUL ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: MUÑOZ ORTIZ JAIME ARTURO 

Nombres de la madre: ZHUNIO ANDRADE LUZ VICENTA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-055-21492 

178-055-21492 

La institucion o Persona al 11 se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
(gencia del documento T Validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición caducó 

Número único de identificación: 0301289880 

  

Nombres del ciudadano: OCHOA PESANTEZ LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1976 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VASQUEZ RODAS PAOLA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 2002 

Nombres del padre: OCHOA LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: PESANTEZ SARA ISABEL 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-055-21510 

IB La IN 1 | Il M Ing Jorge Troya 
177-055-21510 

gu sui firmado. 

La insttución o persona ante quien se presente esto certficado deberá validarlo en rta gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dí ron En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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An REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sicacóny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103520011 

Nombres del ciudadano: PEÑA DURAN DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑA DIEGO ESTEBAN 

Nombres de la madre: DURAN MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 
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Factura: 001-101-000007165 20170101008000724 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO ¿ARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170101008000724 

MATRIZ 
FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:53) 
TIPO DE RAZÓN. MARGINAR 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-05-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
MARTINEZ MOSQUERA PAUL > A. ESTEaN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
NOMBRES/! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-09-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

    NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA 

No. IDENTIFICACIÓN 

10102419926 

No, IDENTIFICACIÓN 

    

Notaria Octav 
CUENCA - ECUADOR
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ue AOS tava “=E£Cy, AD; 

OR 

DOY FE, QUE EN FECHA DE HOY, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, HE 

PROCEDIDO A TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA “KAWSUS CIA. LTDA.”, LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LA COPIA QUE ANTECEDE. 

CUENCA, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. 
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4 Registro Mercantil de Cuenca 

  

T ITE NÚMERO: 11551 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 9206 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 168 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  
      

DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /19/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KAWSUS CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “KAWSUS CIA.LTDA.” INSCRITA 
CON EL NRO. 293, EL 06/JUNIO/2017. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 

/ 
ENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

    
  

FECHA DE EMISIÓN:    

  

   
   

  

/ MARIA FERN. /A ASTUDILLO PESANTEZ 

DGR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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